
 
ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 
 
Expediente: A/SUM-039083/2024

 
SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LOS TRATAMIENTOS DE PACIENTES CON 
BOMBA DE INSULINA PARA EL SERVICIO DE ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN Y 
EL SERVICIO DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada 
por la Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las 
empresas: 
 
  
AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L.: 
 
En relación con el expediente mencionado, la empresa desea realizar las siguientes 
preguntas al Órgano de Contratación 

  
 En el segundo punto de CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL FUNGIBLE DE 

LAS BOMBAS DE INFUSIÓN para el LOTE 2, figura: 
  
Tubos con doble cubierta que evita el acodamiento. Cánulas de diversas 

configuraciones de teflón con ángulos de 259 y 909, Cánulas de acero para 
pacientes con hipersensibilidad al teflón.  
  
Entendemos que la descripción de los ángulos es una errata y debería poner 25º 
y 90º. ¿Es correcto?  
 
Respuesta Sí, es correcto, es una errata, debe poner 25º y 90º 
 
 
 

 En las características mínimas del transmisor para el lote 2 que figuran en PPT se 
pide: 
  
Se acopla al sensor, realiza las lecturas del sensor y las envía mediante 

tecnología inalámbrica a la bomba, sin necesidad de escaneo.  
  
Entendemos que, si el transmisor viene acoplado directamente de fábrica, sin 
necesidad de que el paciente o el profesional tenga que hacer ninguna maniobra 
para su instalación, cumple igualmente con esta característica mínima ya que 
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supone una mejora tecnológica que no afecta al rendimiento del sensor y además 
supone un beneficio para el sistema. ¿Nos pueden confirmar que es así? 
             
Respuesta:  En el Pliego de Prescripciones Técnicas se pide como requisito 
mínimo que el Transmisor se acople al sensor, realice las lecturas del sensor y las 
envíe mediante tecnología inalámbrica directa a la bomba, sin necesidad de 
escaneo. 
 

Madrid, 29 de octubre de 2024 
 
 

JEFA DE SECCIÓN 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Mª Nieves Carrión Sánchez 
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